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~ribir Alos Iflealdes J tenientes de alealde en los pué
blos en que ~lobOS tbneionariós tleben tenerl • De tOdas
las dis~sas de esta ~at~raleza que concedan, .darlo
parte al Gobierno, fJ9preMD~O las causales (articulo 11).

Art. 43. Coand., el Dombr:amiento de alcalde J te
niente .de alcalde correspo~da 'al Ret, rem· ir' .sl Gere
pollti~ al Gobiemo la lista de' los concejales elegidos'eón

- sojeeion 4 los iJíodelos DtJ~ 7~o J 8.· (artloOl~ 9.°)
. Art. M. Si por oons~nc,ia de las rec~macioDes'Y

escusas admitida~, 6 bien por h ber nombrado varios dis
tritos , ~nas mismas persones, resnltase incomplflt~ .el
nümero de .ooneejales, se precederá , ~1~Cct.ic;lD ', parci~l

para'oomple~at: ~I . nümero t • siempr~ ,que tos concejales
que' tallen escedan dé una cuarta .parte; si no . eseédie
reo, se procede al nombramiento de alcalde yteníentes.

Art. 45. Cuando una misma persona sea elegida por
dos Ó !DaS distritos, optará por el que tenga por eonve
niente antes de tomar POSesiOD, notíeíandolo aI alcalde.
quien lo pondrA en 'conocimiento del ' Gefe polítíeo para
los Ooes oportunos. ' ,

Arl. 46~ El dia 1.0 de enero del aüo siguiente á
aqUel en que se v~riOeó la elecelon general, previo aviso
del alcalde saliente, se reunirán los eonceiales que cesan,
los que eontinüan, los nuevos y los alcaldes pedáneos del
distrito municipal. ~I alcalde entrante, despues de pres
tar en manos del sa1i~~te el juramento prevenido ea la
ley, se 10 tOmarA A los que han .de '~er, tenientes de al
c-alde, concejales J alcaldes pedáneos aquel año, y decla
rara. instalado el Duevo Ayuntamiento, retirándose en se
guida los j~di~düosJJ~le concluyen J los alcaldes pOO4
neos. L~ rórmul~ del juramento.sera. la que sigue: (C¿Ju
»rais por Dios J por los-santos Evangelios guardar y ~a

»eer g~ardar la Constitucion de la M~narqofa -J la~ le
»Je9, ser fiel A S. M. .doña Jsabel ll, y eoaduciros ~en y
»lealmente ea el desempeño de vuestro cargo?-S. Juro.
D-Si asl lo hleíérels, 'Dios os lo premie, j si no 03 lo
»demande.»

~oando el Gere poíítíco asista á la instalacion .le un
:\yunlami~cto, será él quien tome el juramentó II lodos
los ooncejales J A. los alcaldes pedáneos (artículo 56). .I Art. 4:7,¡ Ninguo alcalde, teniente de alcalde, 'regi
dor ni aloa de pedArlto empezarA J. desempeñar ·s~ 'cargo
sin prestar anles el juramento que queda presc~ilo : .

Art. 48. En uoa comunicaciuo que firmarAn el al
eard'e sa1iéllle 'y'el eribÍlóte se dal'á parte al Gefe polltico
el m.ismo ~ia . t.o de enero de quedar instalado el ouevo

.AJoDt=1iBie~to, espresando los concejales que ~si9Ueróri
a_ acto y el impedimento que tuvieren los que no concur-
rieron. •

Art. '9. El Gafe politico darA parte al Gobierno an-
tes del dia t 5 ~e enero d~ quedar instaládos .lodos los
Ayuolamieotos de so proYincia, ó bien manirestará los
inconvenientes qoe lo hobié3en impedido.

Art. 50. Eo el caso de ~aneccr ó de imposibilitarse
legítimamente Igono Ó a~g~nos de . lo~ individuos de
A miento, el ·ltAlde (\ quien baga .us veces dará in
medi lamente aYi50 arGere])Olltico. .

. rL f . e ndo 00 rra la acante perpetua de un
alClUd8 6 i nle de calde, · de sus r nltas hubiero

lrocedene l leecioD parcial por no baber'de .quedal"
·do roa o en I rUculo 59 e.la

DOdra PIMceKler d e l o á . emplazar I a-
PAeu1. o d I eleccion p rci l.

~le:mPlje q oc rriere I e ote lem
alCélloe i n I Ide, el G e Jlt· o

pap31elas cuantos sean los distritos, los que aparesean en
las papelela.~ que primero salgan, !Mrio los que nombren
UD fAlo.' mas (articulo SS). ' .

~Art. 5i. El SOrWo de que babia el articulo anterior
ha de Y8riOcarse ~samente ocho 'dias anteS por lo me
ños de la eleccioo d& Cón.les~

AH. SS. El alealde ótrittarl de reIÍlitir A todos los
presidentes de inesa dos ee ··as Ormadas'por 81 mismo J
por los asoeiados, de la .lIsia dellnitimnenté reclitlca
da de los electores eo~poDdientes al distrito 'resJ8' .
'0. Una de esía,69las se flJari nraol8los dias de 81ec
eion -detlt~ del mismo local en que la jonta Sé celébre.
U otra lista seriirA~ qile ' a mésa compruebe la idett
ti~ad de~ electores que se presénleil 6 votar.

.Art. ¡j. CAln arreglo al articulo 41 de la ley los elee
'tores que eoneurran en el primer dia J prilDera hora de
votacion elegirlo la mesa. Para que se cumpla esta dis
posicioD el Presidente de la jonta adoptarA las medidas
necesarias J anonciar' en alta mI, pasada la primera
hora, que solo poeden ~otar la mesa los électores que
hasta eotooees se hubiesen.presentado.

Art~ 35. Las.papeletas Yel acta de~ elecciones se
extenderán con sujecion i los modelos aflmeros 3.· y 4.°

Art. M. ·La lista de los elegidos con desipacion de
tos distritos, donde hubiere mas de uno, se expondrá al
p6~ioo Brmada por el alcalde desde ellO al 15 de no
vi~~re ambos inolosiye. Las reclamaciones J excusas que
sé ~n!ef;llareD duraote este plazo se presentarán t alcai
de, qua las reoibirA por si ó pormedio de persona que co
misione al er~lo, anotando el dia J la hora.de la presea
taeioo y dando recibo al interes&do ~ lo'pidi-n. El alcal
de facilitarl i los reclamantes cuantos datos "id_o para
ron~ar sos reclamaciones (a ~fcolo 5!). _

Art. 57. El dia t 6 de noYiembre reóliliri el alcalde
al Gefe poUlioo las reclamaciones y exetBaS que se hubie
ren presentado, acolilpañA.~dolas eon su informe v con
cuantos antecedentes juzgue oportunos para so mas-aéer
tada .resoleeion. Si ninguna réclamacion ni erensa se
bli~iere presentado, remitir' nna cert.iftcaeion en .que a~1
~e _acredite. R~itini al propio tiempo las acla~ de la
eleccion, ODa r 'la de 'elrgidos coil expresion de los

e saben leer J eseribir, y otra de los Con~jales corres
pondientes 1 la mitad que no se rénoeva (arUco o 53).

Art. 38. Desde el expresado dia t 6 de noYiembre
hasta el t 9 ambo3 iñclosive, se expondri al poblieo UDa
lio::la linnada por el alea1de de .todas las reclamaciones y
excusas presentadas d'9le el fO al 15 del propio mes.

AfI. .59. El Gefe polllico, oyendo al Consejo proYin
eial, .decidirl sobre la valid~ ~elas aetas. Apro~ es
las J no habiendo reclamaciones y exco..q.q , 6 haliéndo
1il~, ona vez resueltas. no se admitirlo 808ft! reclaína
~ionlS sino por impedimento legal sobre eoido COD pos
te:i~tJdad (articulo 54):

Art. 40. Las reclamac· Des por impedimento legal
brevenido despoes de la toma de · n de los Coñce-

jales serio decididas por lo~ Gere3 polllico , oyendo al
CODSf'jO roYinc. (articulo 54).

~ rt;- l .
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Art. ·61. Cuando ·81, efe
a)'1Jnlami tó, al al...ld86 , ·c· quiera dé 108 ~BeJl
en uso dé la álltorizaoioft té '~n ' e ~I 'artJélide
de Ja le1~' foWDari un ~ ate q a l'8iGUl -
bernati...~ probadaS eaa .de la 81J8PeJision, y
réD;litirt 'al Gobierno sin ·Iaolón 00' copla Illtegra de
este expediente, aoompaWa ae un ·ioforme razonado.

Art. 63. Les GeCes póllticos solo pror~erAn A sus
pender , ~n AJ~n~mie too_6 Aalguno de smt individuos
por '~ÍI!=8~ rra es', ~mo pé~ la léY. Si la suspenSion
no rUeré m1J1 .tirge~te, la éo . tlatAn al GóbierDo" y nnn
él la aoor~ariD sino COliJO <rda esttem_·! despoes de

.haber apurado siri ·r~tó ·.o~ medios-, si' b , ~ . ,ar á
-elos. . . ' -, .' . ' . I

A.tt-.64.' . En.caso de suspeDsi Jl d' . A D~~n-
lo , él Gefé pollUco al mismo tiempo que la aóuente , lIa
.mará·cOlilo interinos Alos conéejal . de 1~·añb9.aD eFió
res por sil órden , ó propondrá al Gobierno 61 ' noJbbra:-
miento libre entre los elegibles. .

Art. 65. Cuando el GeCe polltioo ~rey~e ' b~ber inéri
103 bastantes para destituir' dO aléaldé, uiente ó'regi
dor, 6 para disolver un AJOlitamieotó~ f lOS colISignatlL en
un expediente qn é remitirá original coil so iJtfOnDé raso
nado 'al Gobierno ~ acompañando al propio tiempo.:uúa
Usta de, las personas que eh Su eooeepto eoo""p·nom
brar interinamente en caso de accederse Ala disOlúcion
( artículos 68 y 69 ). . '; :-.-

Art. 66. Si un individuo de .-\yonlarniento (tejase de
asistir 6. las.sesiones sin impedimento legitimo , ó se au
sentase del pueblo por mas de ocho dias sin previo cono
cimiento del alcaltl.e, este _dar~ a,viso a~·.Gere poflt~ para
los efectos ~ que bubiere I.r~rartfciJId d5" . :r 'J - -: .

~r . 87. . ,;El alcalde Í1é~ifa pá~'lo tatse la fiben
cia det Gere poUtico. ~r ~acer :uSc) d~ ' atta ~, ~~ ~ndri en
con~cimien~ ~e,~i~ba AiJtorid~d ~ dé CWie~ deba TeeD1- .
r.Jazar!e. ~~~ . &fts.1nl .aJ,Get'e ~HlICO b " -enca~do
del maodó.( arllcolo 65.). · '. .,., ' . . .... ," í - .

, ·lirt. 68. · El." Gefe polnico pondrA 8ft conocídlientO del
Gobiérno las medidas que adoptare enaodo tOdos tÍ lá lÍla·
yor patle de los individuos de un Ayliotillni«n~_.~ nega
sen A. oor;t~urrir ¡\'I~s sesiones ( articulo 64). : '

Art. 69. El Gefe (lolftioo no tiene ,o10 cuando asiste
á las sesi Jnes de los ~~Dfam.ientos. .' _

Art. 70. ~os concejal~ titt~n(fo asisten 1: Ia~ se iÓD69
dt'l.Ayuntamiento DO "puedéo atiStenerse dé 'fÓbír. ,

Arl. 6t . Los Gefes pallUcas'darán parte al GObierno ,
siempre que con arreglo a. las rac.ultade~ que les óon e
el articulo 80 de la ley, sospendan de oficio ó' instancia
de parte, los acuerdos tomados por Jos AyuntamientoS,
cuando.los hallaren contrarios 6: la9'leyes, reglamentos ó
Reales.órden~. vigentes.

Art.• 12. Para aprobar el Gefe polllico coaildo oo~~
panda A. su autoridad, los acuerdos de los .. JUntaDlien~t)S

sobre entablar ó sosleDer algan pleito eo nombre d co-
muo, Olli.. al Consejo provincial (arUeulo 81 ).

CAPITULO IV.

De ~ ~r:lJ~" .

s-

•

-
,

flrA ~emp'uarla ínterinamente, d oda parte al Gobierno
si ..a~lIa ocuriie~ éó la capital d~'la' pro~noia 'ó,' en ca- .
bcza de partido ju~icial oDIa pob aoíon li.e' 000 ,e-
cinos. ' ,

Art. SS. Cuando por fallir ma~ de la tercera '~
de Iqs concejales haya que proceder _..elecoiod .parolal, '
esla se"eriOcarA'pór 109 mismos distritos que nomb ron
A. los'concejales que 'dejaron dé serlo (art. &9).. 1

Art. 54. Para la primera ~tJDoYaoioD que 98 Yeiinq~e

despnes:dé unaefeccioD gen~1 d~ 4YD~tami~Íltó 'se sa- ,
nari 6, la soerte en "P'a: ae las ~De's ~el me de jutio
los ~oncejal"9 que hayan .de , saJit.(á~.•'60). .

Art. 55. 'Si en algon po'~blo .DO se pudiese Yeri8~ár

la eleeeioa 'de cóneejaféS por.ralla de concúrrencia de los
electores, 10 avisará.··ltl almllde al Gafe político. Este, des
pues de enterado de los motivos que puedan retraer 6, los
electores, y adoptando las disposi~iones .epornmas para
que desaparezean, contóearA. .á nueva eleeeíon; J si su
cediese lo mismo, se entenderá que el A1iJ~famientb ' ha
sido reelegido. Hecho esto, sialguno~ algl1íJ~s de los enn
~ejales renuneiase so-cargó, vólY~rAn A 'ser oonyocadós
los ~lectores; ~1 si tampoco ooncurriesea, él Gere político
hará el nombramiento ,ent~e los yét!ioos i~sctitos en la
lista de elegibles. . . ~ .

Art. 56.. Lo prevenido en el articulo. ánte.ri~r no se
observará. cO~DrlO la efeooion sea consecuencia de'la: di
soluelondel Ayuntamiento; pues en este caso, ~i II la
primera vez no concurren los electores, 'se. entenderá ·
('!leltÍ~o .~eftn iti'amente el A~tamiento interino. .

Art. 57. . Tainbien se enlendeni de8oili,*mente ele
gido el Ayuntamiento interino, euandoeñ la eieccion in
mediata á. fa disollJ.cion fQ.es~ti ~1Jt:ádos contra lo que '
dispóne la'-ley, lodos ó 'la.Jiiitad 'al tiielio~ -de los in~i~i-

duos del ¿~yuntamiento disuelto ~ , . .
'. : . #

é,PITULO lit.:
. iJ~ los Ag.,,'amia'OI.,' . ·

Art. 58. . Én 'u:na de lás primeras -s~ipnes de éada
año señalarán I.o~ Aruntamielit()~ los '~ias ' ~n .~e "'ia~ .de
celebrar las sésiones,órdinarias. EI .aléalde d~tA ilvi~o al
Gefe polltieo de este.señala~iento, ~si como de cnalquie- :
fa variacion que"en él se' hicier~' con posterioridad (a1":
ticulo 61.) " ... .,' , '

Art."59. · .I~1 Gete politico. pod~4 . di~ner cuando lo
tenga por coD,eniente, que el aleálde le dé aviso COl1 la
anticipacion ·.oportuna de todas las spsion'es ~h'8ordiDa

rias 'á, que conyóqoe, con espresion del moti~o d'e la reu-.nlon. .
Art. 60. Si un A)'1In~miento .se reuniese sin ser

presidido por.el Gafe .pqlftico.supetior :ó subalterno tlonde
le hubiere, por el alcalde ó quien legalmente le est~ sus
tituyendo, el Gefe po!ilico lomarA inmedi~tamente l~s.dis
posiciones oportunas para que nada de 10 que acordare se
lIeye a. efecto, y procederA contra Jos concejales á Jo. que
hubiere 'lugar, seglln las circunstancias dando .sin dila-
ciaD parte al Gobierno de S. • (art. ).

Art.; 61. Si un Ayunta! iento, en .onlravencion al
articulo 85 de la ley, deliberaSé sobre otro.. untos que
los comprendidos en la mi ma, bici ~e por si prohija ó
di~ curso up09icione sob e n io poi i ,Ó pu-
blicas in permi del Gefl pülUi po • ·0 ,o
papel, de l cl qu ue ,proo in i
meo dic ·d l m I di ftftft ..ft_

·ni n1 ,incl io, i
n I obi no;



.
.-16-

IIJI,nlPMIr •)

.
Art. 83. ' Si .el regidor nombrado precurador síadíco

-pa~e 4 desempeliar .interin mente el cargO de alQlde ó
. teniente de alcalde.• el AJUDlamiento deSignarl otro regi
dor que le ·"reemplace tambien interioamente en aquel
~ Lo mi:gpo suoederA c.D8ndo el Domb~do.proot1ra

. dor sindico se ausente ó se implJsibilite'temporalmente•.
Art. 84. ..Sj el regidor nombrado procurador sindico

dejase de ser .coDcejal , ó fues8 nombrado alcalde ó le
, Di8IJte ·, el AJuntamiento elegiri otro regidor para que

desempeñe aquel carIO basta la primera Be3ion del ' mes
.de enero del.año siguiente ( arUcul~ 4.- ). ~ " . .

Art. 85. El. r.idor nombrado procurador sindico
puede ser reelegido ;inde8nidaID8nle para este cargo
mientra.,s oonserve el e~oter de ~dor (art~ 4.-).

. . CAPITULO VIII. .

. D, 101'alc!Jldu p,tld",o;.
Art. 86. Los ~efe3 polfticos deslgaerán las parro

quias, feligreslas J poblaciones rurales en que' haya de
haber alcalde pedáneo, con arreglo al arte ~.•o de la ley.
y dispondrAn que los alcaldes les hagan las .respectivas
propuestas para proceder A 10$ nombramientos. Estos se
harán por medio de .na credencial dirigida 'al nombrado

-y de un oñeio al alcalde del distritQ, con arreglo A los
modelos números 9~° Yt ,O (art. t t). .' - .

Art.• 87. . El cargo de alcalde.pedáneo es como el de
concejal, gratuito, honoríñeo y obl~gato~o. Dorará dos

.años (art, 6~0). . . . . -
Art. 88. Los alcaldes pedáneos pueden ser reelegi

dos, pero en este ca~ teodrAn la facultad de aceptar ó no
el cargo (art. 8.ol. ,'. .: .

Art.89"1 Elp-Gefe ,poIIUco puede .por causas graves
suspender y desti~uir á DO alcalde pedaaeo, dando en se
guida cuenta al Gobiern~.

Art. 90. Los alcaldes pedán~s, siendo posible, de-:-
berán saber leer J escribir. .

Art. 9f. No'ejerciendo los alcaldes pedáneos mas
funciones que las que les señale el alcalde con arreglo á
los reglamentos y disposlclones de la autorid~ superior,
si .se escediesen de ell~~, el alcalde, ademas de bacer res
peta~ su autoridad, 10 pondrá inmediatamente en cono
eímienlo del Gere polltioo, A fin de qJJ8 .este resuelva 10
conveniente segun las eirennstanoias (art, 88).

Arte 9!. Las atribuciones que los alcaldes pedáneos
'pueden desempeñar son: . . .
_ t .0 .Cuídar de la seguridad y tranquilidad püblíca de
su distrito arrestando Alos delincueotes é instruyendo
las' primer~s diligencias, de que datA inmediátamente no-
ticia al alcalde. . . ,.
_ !.o Cuidar de la policfa urbana J rural en su demar
cacioo, deicumplimiento de los.bandos de ~en gobierno
y ordenanzas locales.

3.o Inspeccionar y vigilar IO~ establecimientos públi-
cos que en su distrito hubiere. . _ .

. .".. Representar en juicio ó fuera de él al vecindario
de su distrito, cuando se trate de acciones J 4erechos que
á él solo competan ~

5.o Ejercer l demas funciones que les cometan las
leyes. r amentos y.Reales órdenes .

r . 93. En casó de a~sencia, enfermedad (¡ otro
impedime lo tempóral del a c Ide ped neo h r . ve-
ce el elector m yor contri y nte que . el p ~ 10

la de ermin c· del' Ide, q ie I I
G e polltico 1 que e 01 iere.

e
Ga.,1e1 ., ,

~ 1li4as , que Ubiere r, ee:u lascirounstancias. Siem-
pre que el alcalde teop que elRar, en oon08~ de tal

.alcalde. uposieioo «) reel .. - Gobierno, lo.harA
prooisameole porconducto del~e poIltkto (arUouI0 ·7").
. Art. 74. La faoull4ld de conceder, permiso~ toda
clase de diversionlS ptJblicas que por er articulo 74 .de la
ley compote A los alcaldes , no compren~e á 'las probibi-
das l'0r las le)9I's. . ' .

p : Ait. 75. ~ ~uaD~ un aIoalde d8~ de oumplir aI¡Un
. acto pr~4iCrjto por la ley despoes dO baber sido ~eñdo
á ello, el Gef'~ polltico ademas de ejecutarlo oOcialmente,
bien por si , bien por m~o de comisionad~, p~edtri

4 lo que.hubiere lugar, segun las oircunstancias, con ~
reglo 4. Ja.~ leyes J darA parte al "Gobierno (articulo 76).

Art. 76. Siempre"que el.~Ide suspend la ejecu
cíen de lOs acuerdos J deliberaciones del: Ayuntami~Dt8,

ya porquev~n sobre asuntos agenos de lacompetenoia
de la oorporaoion municipal, ya porque puedan QC8Sion~r .
perjuicios pfJ.blioos , procederá el Gefe polftico t segun las

-~~c!ias &C!.On~jen, dando cuenta al Gobierno de lo
~~a~ (art~~lo 7a1) ~ .' ' . .

Art.· 77. Cuando el Gobierno tuvíese por convenien
te nombrar alcalde corregidor para un pueblo, en el mo
mento que tome posesíoa , cesará el alcalde ordinario,
quien pasan\. á ser primer tenienle de alcalde, quedando
de regidor el último teniente• .

C\PiTULO V.

.D, 101 T".¡a", de Alcalde.

Art. 78. .:Los tenienles dI alcalde solo ejercerAn las
tres clases de atribuciones .siguientes :

l.• Las qo~ les corresponden.como concejales.
!.o Las que les· oometá el ·al~lde con arreglo á las

leyeS, instnlccioiles y reglamentos.
. S.o Lasjudioiales que las l~yes .J reglamentos les con
ceden 6 en lo sucesivo les oonc8dieren ( articulo 86 ).

A.rt. 79. El alcalde .podrá. señalar á los tenientes un
distrito ó.rádio en ejenan las atribuciones que al mismo
competen por la ley J en clase de delegados sUJos (ar-
tículo 86). . .

Art. 80. Siempre que un teniente de alcalde se'en
trometa á ejercer atribuciones no comprendidas en el ar
ttculo 78 de este reglamento, e! alcalde, ademas de adop
tar las medidas oportunas para hacer respetar su autori
dad, dari inmediatamente parle.al Gefe p;olftioo ,.a. 6n de
que este resuelva lo conveniente.

C!PITULO VI.

D, los Begidort,.

Art. 81. En la primera sesión que celebre on Ayun
tamiento despoes de su instalacion se sacará á la suerte
el órden numérico d9 lo" regi~ores entrantes, quedando
ea los primeros lugares los regidores qoe continmn por
el mi DIO órden que toYieron en el bienio anterior ( ar-
ticulo 60). . .

e ULO VII.
lh S d· .
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D,IIIN....!&I ,\
das oportuna ·o..,.. \!!18

.
~... .1t ~ " R.. los GotiierMs'poI icos se va-
n: los re¡Jistnis • · 4 tes: .
t.· Del n -. de pu8bIo.' electo-

res, · ,"al Ides, 'teoieates. -dores aloa des
pedlIi (i os-DfI. 1)' t).- i : I . ' . l. ., ' : ,

Los datos n tOnnar ' registro seite-
ma deiis r ' eleolores j8lelib1es:que 409 alcal-
des dl'ben remitir' ·los.iJefes poHtioQs COD o I 'ar-esI8..... l' ,..

- . I~0 . • ' de que eompón8 ~cad&1 " - -
• . D· ¡pal. ' - de que ieneRI.alcaldes

ped neos, J de las que DO lo tienen por ,residir ' '80Ileilas
I D I8DieDti · (modelo D6m'; ·IS)_.·,: .

Los·re¡istros de JDDdeIos nümeros .t·t, ·1i ·':y.:t ·S
se eneoadernarin jontos para que formen un solo 'volú-.._D. .. : ,. ... . , l ·, • • I • • •

" S· , los~e1eo1ores .porJtodOs eoDlJ8ploSr Este
registro se formari 'eOcoader ado as listas -giGales
que~ • . debeD,' remitir los G«,fes ;pollticos I en
cumptimleolo del arte !5 de este reglamento_ ;.: 1~ . .: .

4.o : .:De los egidas ' . : cargos m' ~ipates,
~- . aombra ¡ aloa • :teo· .de

• tes.slndicos.Jalea pec1ibea .~ 'Una
119... . ~ os s8'destióari;Rará ca poe-
bo , 8D de poder anolar en ella todas las alteraoiOnes
qae.......·de· a eccioo.generalá· -' . . l ., ;. '

- ~•• . De todos Jos.ffistritos moilioipáles:por orden.alta
b6 . en ,que b mas de UD diStri Jdecloral·pam la
eIteccioo:de AJOnlamieolos, con especi ·OD de los que
sean y de los barrios Ó calles que comprendan; . .. ,~~ .
. ~:~ De IOdos los presupuestos mo -cipales de la·pro~

VlDCIa. . _ . 1

7.· De fLtdas las. de los Ayuntamientos. '
Los dos anteriores' regiilros se ilrmarfln 'encuader-
do J9s.ejempIares de preso s 'J de las oueD-

debltD quedar Gobieraos poIlUcos.·'·
. . de los presupuestos municipales:dé, la

pro J ~n aprobados, ec.n aJT!lglo al mo·
deJo que se Clrcularl. ., .

9.0 de las e las de loS Ayuntamientos
f1. aprobadas, con arreglo al modelo que lam-. . : ~

I~. R~ ~ todas las OODSIIltas que sd bagan
relali~U ,la ,ecac~ de la IeJ de AJODtamie~tost re
.. lDODes que recaJPD J 'obgerlaeiones Aque dé lugar
la esperieo • •

ArL tt7. Los reeistros l. t ·~.·' 5.0
, ' 4'-· Y5.° se

r o da dos en el mes de enero siguiente
c.....lODcla decoM·)8 geoeral de Ayantamien-

blClélUlOIe que d- ' en log r el mo-
YUll1.eallO • n Ji las elee-

YIIDl8mieolGs 'f la

•

e e ~ to.' circule; dJel...

J YoIado por ~ AyunlaJ:!ÚeDlo en el mes de se e " J
_ f ' ~e '

'811 la Secntarfa de la corporat.aon,..-ti...:el-&IOIdIII'

f o · •..', ' ,1".
def US . I,tri ,1 , ' D88!D
.á~ , &e" -Jo .SeoreIuIa nota- ' .
~ . J YJ • teme ( ).- , .':

.. ··A t08~ ellrUca10 'aJiferior
, deri 811 caso ' :que ' _ de los ·
dinarios del DÓ I , • . mil nues
los términos preY8nidos en ' it.~ de le·~ ·
J~; el'O' pollliccJ _-ti 6e1ierno 'ao~ de los
ejemplares del presupuesto JODa oopia de 61 'COB su in-
·fenne astes del,m' ' OeIIlIbN:. " , :. : .: . . '. .

Art. tOO. Doranle el mes de 'seliembra 98 télidri 'de ·
maDifJeslo ea la ;~ I JIliltamíeDtO . I preso-
.puesto·hmadO por el ' alealde, ádoptando el Gete polltico
para que asf se Y~~8qi1~ ' ,las ~lDede ~nas. ArIft
supuestO !le agregarl UD" . timen delmi et¡)res4ndo-
se á oontinóacióil J e 'D' cJaridid, si ' hutiiese' d~8cit los
medios que se POli II -pe oobíirló. 'El alcalde' anunCiara '
al p6b600 h~llarse los expresados docmiIento! . · la;s&-
·cretarlá·del '!\Jonlamieoto:" ' , ' '
'.."~~~ tiO. ,,'C~~a~ ~n ,losP.: PuestO$:.se.~roPÓD:gaD
.~Ibi~ Ó re~~lIeDt~~ para tmbiir el ,déficit de los iri-
~esos se foímilrin con 'la d~id .1ft ...': • • ' , ; ~ : l '6 d'
o~ , _.• ' ,. , . ' _ . 'f~ . ~ CU!U CIOD , , n. e .
~e'I!~D.presen,.~ c;on aqoe~mj~~ien ,tesOpor-
~~ artegl~ ~ las ~lIs~~ones ·qUe ripo., _sws' es
péd~Dtes los~ .rl. el Gete polltico ,~ las o . ·nasde ren-
fu n:ln ....e den so Wa~ : los 7.1: • ·rl .. . . .
.~- _,~ -...-, ,~~. -J . ulng¡ onl1 con

~o IDrO~ ~~~~;.a~mpañ.n~ los,respectims pre
·.SGpue~ ós ~~ '~foS mil reales. ·y ÍDaD-¡res
tando en otro caso ~I a6 qóe'baya que ~r, y'que
serloel que resulte del ~poesto ap~o'.(arL 101):

Art.. I t t. En el .mes de enero de cada: 'año se pre
~entar-dn al ..~JDntamleolo por triplicado eGO SlijeAf D' al
mod~ fJ!I8.se 'circuJe, la." cuentas del alcalde '1 las ~el
deposltano (\ ma onlomo corresp3ndieotes al año ante
rior. El Ayuntamiento laS examina" J censorari ~D el
mes de febrero, J dejando on ej piar el 'a ·~O de
la corporacion 'remitiri el alea _ al Gef'e
polftit-o el _ l.· dé marzo (art. 107)..

Art~ It!, El Gef'e p01ftico antes d t.e d 00 lo
devol em. al alcalde ~DO de los-dos ejemplaresde eoen-
ta,'puesta la apmbacion, oolÍstnaDdo ·
o,lro anotado con eoieolemente (art. 107).

ArL ~13. Lo precepluado e arUcaIo terior se
enleDderi ea el caso de - del o
l~ ' .~~ mil raJes; pues si ..IIepse, el Gere
polltieo

r rematirl al Gobierno antes 'del dia l.e de jaDio UD
ejemplar de la. la J copia de con iobme
(arL 107).. '

ArL 111.
dePc&IlUiD 6 "~ronIOIIIO


